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RESPUESTA: 

 
El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital informa  que, 

en el momento actual, hay 13 directivas pendientes de transposición, 3 de ellas con 
plazo vencido y 10 en plazo, como se indica a continuación: 

 
Directivas pendientes con plazo vencido: 

 

- Directiva 2016/2341 relativa a la actividades y supervisión de los fondos de 
pensiones de Empleo (FPE) (Transpuesta parcialmente mediante el Real 

Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 
incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 
seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales).  
      

- Directiva 2017/828, de 17 de mayo de 2017, por la que se modifica la 
Directiva 2007/36/CE en lo que respecta al fomento de la implicación a largo 

plazo de los accionistas.  (Transpuesta parcialmente mediante el Real 
Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 
Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 
litigios fiscales en lo que respecta a las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras).  

 
- Directiva 2018/843 por la que se modifica la Directiva 2015/849 relativa a la 

prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de 
capitales o la financiación del terrorismo, y por la que se modifican las 

Directivas 2009/138/CE y 013/36/UE (V).   



  

 

 

 

   

 

 

 

Directivas pendientes sin plazo vencido: 
 

- Directiva (UE) 2018/958, relativa al test de proporcionalidad antes de adoptar 

nuevas regulaciones profesionales.  
       

- Directiva 2018/1808, de servicios de comunicación audiovisual.  
 

- Directiva 2018/1972, Código Europeo de Comunicaciones Electrónicas.  
 

- Directiva 2019/1, encaminada a dotar a las autoridades de competencia de los 
Estados miembros de medios para aplicar más eficazmente las normas sobre 

competencia y garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior.   
 

- Directiva 2019/878 Por la que se modifica la Directiva 2013/36/UE en lo que 
respecta a los entes exentos, las sociedades financieras de cartera, las 
sociedades financieras mixtas de cartera, las remuneraciones, las medidas y 

las facultades de supervisión y las medidas de conservación del capital (CRD 
V).   

  
- Directiva 2019/879 Por la que se modifica la Directiva 2014/59/UE en 

relación con la capacidad de absorción de pérdidas y de recapitalización de las 
entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, así como la 

Directiva 98/26/CE (BRDDII).  
 

- Directiva 2019/1160 Por la que se modifican las Directivas 2009/65/UE y 
2011/61/UE en lo que respecta a la distribución transfronteriza de organismos 

de inversión colectiva.   
      

- Directiva (UE) 2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2019, relativa a la supervisión prudencial de las empresas de 
servicios de inversión.  

          
- Directiva 2019/2177, sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y 

su ejercicio (Solvencia II), los mercados de instrumentos financieros y la 
prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de 

capitales o la financiación del terrorismo. 
                    

- Directiva 2019/2162 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
noviembre de 2019 sobre la emisión y la supervisión pública de bonos 

garantizados y por la que se modifican las Directivas 2009/65/CE y 
2014/59/UE.  

 



  

 

 

 

   

 

 

Respecto al calendario de transposición, el Ministerio está trabajando para 

transponer todas las directivas de acuerdo con el calendario fijado en el Plan Anual 
Normativo aprobado en virtud del artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, cumpliendo así con nuestro compromiso con las instituciones comunitarias y en 

aras de garantizar la seguridad jurídica de los operadores económicos de nuestro país y la 
protección de los derechos de los ciudadanos. 

 
 

 
 

Madrid, 25 de marzo de 2020 
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